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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 079  
Hoy: 17- NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, dieciséis de noviembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho, el presente proceso VERBAL (RESOLUCIÓN DE 
CONTRATO), radicado bajo el No. 544053103001-2017-00104-00, 
adelantado por YAMILE AMPARO INFANTE COLMENARES, FREDDY 
ORLANDO INFANTE COLMENARES, JESÚS OMAR INFANTE 
COLMENARES, WILLIAM MARTÍN INFANTE COLMENARES, MARTHA LUZ 
INFANTE COLMENARES Y JESÚS INFANTE AGUILLÓN, contra 
HERNANDO MONROY BENÍTEZ, para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sala Civil-Familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en Sentencia del 31 de octubre de 
2022, mediante la cual se revocó la Sentencia de Primera Instancia proferida 
por este Juzgado el 04 de noviembre de 2020.  
 
Por otra parte, conforme lo prevé el Artículo 329 del C. G. del P., se dispone 
oficiar a la NOTARÍA CUARTA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA y al Dr. JOSE 
RENE GARCIA COLMENARES, a fin de que se proceda a rehacer, conforme 
lo señalado en la Sentencia de Segunda Instancia, el trabajo de partición 
dentro de la liquidación de la sucesión intestada causada por el señor JOSÉ 
DE JESUS INFANTE CARRILLO, la cual se encuentra en la Escritura Pública 
No. 774 corrida el 05 de abril de 2016.  
 
Finalmente, por secretaria, procédase a liquidar las costas conforme lo prevé 
el Artículo 366 del C. G. del P. 
jfbq 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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